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P R O Y E C T O DE LEY  

  

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA NACIÓN ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO  

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:  

  

MODIFICACIÓN DE LA LEY N° 27.264. CREACIÓN DE 

ÍNDICE DE VENTAS MINORISTAS EN COMERCIOS DE 

CALLES Y AVENIDAS Y SEGMENTACIÓN DEL “ÍNDICE 

DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL MANUFACTURERA” 
 

  

  

ARTÍCULO 1°—Incorpórese el ARTÍCULO 56 bis.— a la Ley N° 27.264 con el 

siguiente texto: 

 

“ARTÍCULO 56 bis. — Incorpórese el “Índice Nacional de Ventas Minoristas en 

Comercios de Calles y Avenidas”, al programa anual de estadísticas y censos 

nacionales, conforme al Artículo 5º de la Ley N° 17.622.  Dicho índice, deberá 

contemplar una encuesta nacional mensual y representativa de las ventas a 

precios corrientes y a precios constantes, de los principales rubros comerciales, 

como Indumentaria, Calzado, Marroquinería, Muebles, Bazar, Decoración, 

Jugueterías, Joyerías, Florerías, Artículos deportivos, Electrodomésticos, 

Electrónica, Perfumerías y Cosmética, Farmacias, Ferreterías, Librería y 

Papelería, Blanquería y cualquier otro rubro que resulte pertinente, con el objeto 

de medir la evolución de las ventas en micro, pequeños y medianos locales 

comerciales de calles y avenidas”. 

 

 ARTÍCULO 2°— Incorpórese el ARTÍCULO 56 ter.— a la Ley N° 27.264 con el 

siguiente texto: 
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“ARTÍCULO 56 ter. — Instrúyase al Instituto Nacional de Estadística y Censos a 

diferenciar la actividad del “Índice de producción industrial manufacturero”, 

previsto en el programa anual de estadísticas y censos nacionales, conforme al 

Artículo 5º de la Ley N° 17.622, determinando los indicadores de la actividad 

según rubro y tamaño de las empresas, contemplando los parámetros definidos 

en el artículo 1° de la ley 25.300 y sus normas complementarias”. 

ARTÍCULO 3°—Comuníquese al Poder Ejecutivo.   

 

                 Dr. H.Marcelo Orrego  

                 Diputado de la Nación  

 

Cofirmantes: Dip. Claudio Poggi, Dip. Susana Laciar, Dip. Gabriela Lena, Dip. 

Soher El Sukaria, Dip. Francisco Sanchez, Dip. Carlos Zapata, Dip. Margarita 

Stolbizer, Dip. Federico Frigerio, Dip. Martin Tetaz, Dip, Maria Sotolano, Dip. 

Gustavo Bouhid, Dip. Adriana Ruarte, Dip. Karina Bachey, Dip. Hector Stefani 
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FUNDAMENTOS 

  

Sr. Presidente:  

  

La Ley N° 27.264, crea, en el Artículo 56°, un “Consejo de 

Monitoreo y Competitividad para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

(MiPyMES)” con participación público-privada, en el ámbito de la Secretaría de 

Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de 

Producción, cuyas funciones son: Monitorear la evolución de la asignación de 

crédito a las MiPyMES, realizar un seguimiento del comercio exterior y su 

impacto en la producción y el empleo MiPyMES; y analizar la evolución y 

posicionamiento de las micro, pequeñas y medianas empresas en las cadenas 

de valor. 

Sin embargo, no prevé el monitoreo constante de la actividad, ni existen 

estadísticas oficiales relacionadas con la industria y el comercio PyME. Y si bien, 

el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la República Argentina 

(INDEC), como organismo público desconcentrado de carácter técnico, dentro 

de la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN, realiza, 

mensualmente, el estudio y publicación del “Índice de producción industrial 

manufacturero”, no distingue la actividad de las grandes industrias de las 

pequeñas y medianas (PyMIs). 
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 Es por eso que el presente proyecto tiene como propósito, por un lado, 

diferenciar la evolución por tamaño de empresa, entendiendo que la producción 

de las grandes industrias puede alterar el indicador de la dinámica de la actividad 

sectorial y del promedio en general. 

 

A modo de ejemplo, según el INDEC, en abril de 2022, el Índice de 

producción industrial manufacturero (IPI manufacturero) muestra una suba de 
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4,7% respecto a igual mes de 2021 y el acumulado del primer cuatrimestre de 

2022 presenta un incremento de 4% respecto a igual período de 2021. 

 

Mientras que un informe realizado por la Confederación Argentina de la 

Mediana Empresa (CAME), entre PyMIs de los mismos rubros, determinó que 

la producción de la industria manufacturera pyme subió 3,4% anual en abril, a 

precios constantes, y tuvo una retracción de 0,5% en la comparación mensual 

(contra marzo), con grandes variaciones por rubro en la comparativa con los 

resultados del INDEC: 

 

Fuente: CAME 

 

Cabe destacar que en Argentina hay unas 600.000 mil pequeñas y 

medianas empresas (pymes), que representan el 99% del tejido empresarial y 

generan el 70% del empleo formal. Aportan el 45% del PBI, explican el 50% de 

las ventas y más de 30% del valor agregado. Pero su productividad es 

extremadamente baja en relación con la de las grandes empresas. 

 

Por eso, por otro lado, se propone con esta iniciativa,  incorporar una 

encuesta nacional mensual y representativa de las ventas minoristas de los 

principales rubros comerciales, como Indumentaria, Calzado, Marroquinería, 

Muebles, Bazar, Decoración, Jugueterías, Joyerías, Florerías, Artículos 

deportivos, Electrodomésticos, Electrónica, Perfumerías y Cosmética, 
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Farmacias, Ferreterías, Librería y Papelería, Blanquería y cualquier otro rubro 

que resulte pertinente, con el objetivo de medir la evolución de las ventas en 

micro, pequeños y medianos locales comerciales de calles y avenidas, para 

proveer información estadística continua para el análisis y difusión de la 

coyuntura económica. 

 

Cabe destacar que el INDEC realiza, mensualmente, el estudio y difusión 

de la “Encuesta nacional de centros de compras” que analiza, exclusivamente, 

la evolución de las ventas en shoppings. 

 

 No obstante, entendiendo que los micro, pequeños y medianos locales 

comerciales de calles y avenidas, determinan el consumo popular y mayoritario 

de la población, es que se propone, a través del presente proyecto, crear el 

“Índice Nacional de Ventas Minoristas en Comercios de Calles y Avenidas”, 

puesto que resulta determinante estudiar la dinámica y evolución de las ventas 

para generar políticas orientadas al sostenimiento del consumo (como el 

programa “Ahora 12”), del empleo (el “Comercio”, concentra a más de 1,2 

millones de puestos de trabajo) y de las pymes. 
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Si se tiene en cuenta además que, en términos sectoriales, la rotación de 

empresas es más alta en el rubro de Comercio, resulta esencial monitorear esta 

actividad. 

 

 

Sin embargo, actualmente, no existen mediciones oficiales de la dinámica 

de las ventas minoristas en comercios MiPyMES de calles y avenidas, siendo un 

parámetro fundamental para comprender la dinámica de la economía y las 

posibilidades de compras de los argentinos.  
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Es por eso que, en virtud del inciso a) del Artículo 5° de la Ley N° 17.622, 

que establece que el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

(INDEC) deberá planificar, promover y coordinar las tareas de los organismos 

que integran el Sistema Estadístico Nacional, y del inciso b), que determina que 

le corresponderá “confeccionar el programa anual de las estadísticas y censos 

nacionales”, es que se propone el presente marco normativo para incorporar el 

índice dispuesto. 

 

Por las razones expuestas es que se solicita el rápido 

tratamiento y aprobación del presente proyecto que es reproducción del 1065-D-

2020.  

 

                  Dr. H.Marcelo Orrego  

                   Diputado de la Nación  

 

Cofirmantes: Dip. Claudio Poggi, Dip. Susana Laciar, Dip. Gabriela Lena, Dip. 

Soher El Sukaria, Dip. Francisco Sanchez, Dip. Carlos Zapata, Dip. Margarita 

Stolbizer, Dip. Federico Frigerio, Dip. Martin Tetaz, Dip, Maria Sotolano, Dip. 

Gustavo Bouhid, Dip. Adriana Ruarte, Dip. Karina Bachey, Dip. Hector Stefani 

 

     

  

  


